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) . '. LEGACION DE GUATEMALA. ~, 
. 'l , 

México, 14 de Abril de 1875. I• 
l' 4 1 ; 1 

Señor: , , 

Despues de haber dado respuesta álo-'< atentos despachos da•Vuestra :E:xcelencia, de 26 y 
27 de Marzo último, he recibido in~truceiones de mi Gobierno para dirigirme á Vuestra Ex
eelencia, como tengo el honor de hacerlo, A efecto de poner en noticia del Gabinete Mexicano 
I-Of\ nuevos atentados cometidos en territorio de Guatemala por el jefe de la fuerza federal que 
se halla de guarniciou en Tapachula. · 

Los partes que en copia me hago el honor de acompaiiarle bajo"el adjunto número 1, infor
marán á Vuestra Excelencia de c¡ue dicha fuerza ha trmipasado nuevamente la linea diviso
ria, yendo á ocupar poblacione~ y lugares reconocidos siempre como pertenecientes al torri· 
torio guatemalteco, tales como Tepam, Cuilco ó Cuilco Viejo y Tonineenaque, de la jurisdic-
eion de Tacaná. '' ' [ '· 

El a~junto núm. 2 contiene copia do una exposicion de las municipaiida\les del referidd 
Tacaná, que confirma fo' que dejo expuerto. ' 

Ya en mi nota de 1. 0 de Diciembre del año próximo ~nterior ~ babia dado la honra de 
poner en noticia de Vuestra Excelencia, que los pooblos de la frontera guatemalteca se ha
llaban alarmados á com,ecuencia de los runíore,s que hacia circular la fuerza federal de 
Tapachula, asegurando tener órdenes del Gobierno mexicano para imadir á Guatemala y 
ocupar el Bejucal tan pronto como cesara la estacion de la,; lluvia,;, Por otra parte, mi Go
bierno tenia desde c1Úónces fundados motivos para creer que la presencia del Sr. Ponce d!l 
Leon en la frontera, como comandante de aquella fuerza, no podia ménos de aumentar las 
diAcultades anteriores creadas por la desmedida ambicion del Sr. Romero. Se habia abs
tenido de hacer á este respecto,reclamacion alguna al Gobierno mexicapo, por la sola consi
deracion de no parecer exigÚnte; pues' unÚ \"ez 'dadas por Vuestta E'.<celencia al infrascrito, 
aunque verbalmente, m! ~Íflli~e la-nota de. esta Legacion ántes citada, las seguridades de 
que el referido comandante no tenia otras instrucciones del Gobierno gone1·al que las condu
centes á dar gru-a11ti'as á. los habitantas de, una y otra fronl~ili, mi Gobiérno Jrbyó que el Sr. 
Poi!<!e de Leon obraría. de oouformidad eoa l<l que le prevenía su debeI'en él delicado puesto 
q11e se le babia. coofiadQ, , · , ·, · • , ,, 1 ·,· , • 

DtJSgraciadameute no bll $Í® as!. lnfo11mes Adedignos han puesto en conocimiento del 
Gobierno de Guatemala, que el último atentado cometido contra el t81'ritqrío nacion,ai, filé 
eombinado y madurado en ,oa~ d!II Sr.r Romoro, ,,~uie11 ál efoct.o hiro embriagar al Sr. 
!'once de Leon pam lanzarlo con la ftterza de 11u mando á destmir los li1il:es reconocidos 
desda hace muchos años como límite entre las dos República~, internándose nueYe leguas 
en territorio incuestionablemente guatemalteca. 

Esta injustificable wmlucta, que contraría abiertamente los proP9sitos del Gobierno me-
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xicano, 'manifestados por Vuestra Excelencia en las notas de 26 y 27 del próximo pasado, ale
ja al mismo tiempo la esperanza de lleYar á una solu.:inn pacífica la enojosa cuestion de lími
tes pendiente entre ambos pulses, frustrando cuantos esfnerzos ha hecho mi Gobierno 
para conservar· las buenas relaciones que siempre ha deseado y desea cultivar con el de 
México. 

En mi despacho núm. 83 he tenido la honra de manifestará Vuestra Excelencia, qne la 
linea diviso1·ia, no aceptada, pero respetada si por Guatemala y con mayor razon por ).léxico, 
desde la ocupacion del Soconusco, ha sido siem¡we el rio que llcYa los nombres de Tapisalá, 
el Naranjo y Petacalapa, que no <leja duda sobre la pertenencia de los terrenos de sus már
genes, puesto que las de su derecha están regidas por autorida-le~ mexicanas y las de su 
izquienla por autoridades exclusivamente guaremaltecas. Pnr los despachos de Vuestra 
Excelencia, de 26 y 27 del próximo pasado, ya citados, se dednce que el Gobierno mexicano 
está de acuerdo con las declaraciones contenida~ en mi referida nota de 1. 0 de Diciembre, 
relativas á la conducta que carla nacion debe obserl'ar en tanto que las cuestiones pendien
tes entre ellas se resuelven por medio do un tratado solemnemerüe ratificado. En conse
cuencia, mi gobierno espera f!Ue á la fll!i':'Or ~rov8f1'lfl P9sible, el Gobierno mexicano sea 
servido de ordenar que las fuerzas federales erncuen la parte del territorio gua1emalteco 
arbitrariamente ocupado por el comandante Ponce de Leon, de quien se sabe que, pm·a en
cubrir su crimen, ha enviado informes de todo punto falsos al ~linisterio de la Guerra de es
ta República, sobre los sucesos acaecidos últimamente en la frontera. 
, El Gobiemo de Guatem&la rno puede ni suponer que aquel acto· atentatorio haya sido en 
manera alguna autorizado por el Gobierno federal, y descansa en la segur-idad de que Su 
Excelencia el ~r. Presidente de los Estados-Unidos :Mexicanos sabrá castigar con muy seve
ra mano a sus autores, emitiendo ademas las órdenes mas eficaces á efecto de impedir que 
se repitan en lo sucesivo hechos de igual naturaleza. 
• Mi Gobiemo reitera al de Vuestra Excelencia la,; formales protesr.as consignadas en el 
precitndo despacho de esta Legacion, de l. 0 de Diciembre del año próximo anterior, decli
nando desde ahora toda responsabilidad por las ine\·itables y funestas consecuencias á quo 
pueden dar lugar lo~ igcalificables iJtrop(lllamientos del comandante de la fuerza federal de 
Tapachula, sobre el territorio de Guatemala, cuya integridad debe conservará todo trance 
¡m cumplimienil> del mas sagrado de.sus deberes. 

No dudando que en virtud de todo lo relacionado, el Gobierno Mexicano sea servido de 
aplicai· un pronto y eficaz remedio á la grave situacion de lo~ asuntos de la frontera, aprove
cho esta oportunidad para renovar á Vuestra Excelencia las seguridades de la señalada 
consideracion con que tengo el honor de ser de Vuestra Excelencia atento servidor. 

(Firmado.)-R. Uriarte. 

A Su Excelencia D. José M. Lafr~gua, Ministro de Relaciones Exteriores de los Esta
dos-Unidos Mexicanos. 

Es copia. • l 

1 
l\lINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, Julio 8 de 1875. I' 

Señor: 
DI cuenta al Presidente de la República de la nota de Vuestra Excelencia, fecha 14 de Abril 

último, y de los documentos que la acompañan, relatii·o todo á poner en noticia del Gabinete 
Mexicano, por instrucciones que Vuestra Excelencia recibió de su Gobierno, los nuevos 
atentados; cometidos en territorio de Guatemala por el jefe de la fuerza federal que se halla de 
guarnicionen Tapachula. ' , ,, l 1 

Con 'tal motivo, Vuestra Excelencia, en vista de los docHmentos que ·se sirvió de remitir 
adjuntos á su ci6a<la nota, considera 'que aquella fuerza ha traspasado la llnea divisoria, yen
do á ocupar lugares reconocidos como pertenecientes á Guatemala, siendo estos los llamados 
Tepam, Cuilco ó Cuilco Viejo y Tonincanaque. 

, - A propó~ito de esta queja, Vuestra Excelencia tiene á bien repetir en extracto parte de lo 
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'e!lpuesto en su nota de 1. 0 de Diciembre del año próximo pasado, y entrar en otras explica 
cióne8, ya sobre las causas que motivan la queja, )'ª sobre los lugares que se han tenido co
mo puntos de la línea divisoria, y ya, en fin, sobre los conceptos del Gobierno de Guatemala 
l'especto del de México; concluyendo Vuestra Excelencia con declinar, á nombre de su mis
mo Goliierno, toda responsabilidad por las consecuencias á que pueda dar ocasion la conduc
ta del comandante de la fuerza federal; esperando que se aplique un pronto y eficaz remedio 
·á la grave situacion de' lo'! asuntos de la frontera. 

Con el acuerdo del Presidente tengo la honra de contestará Vuestra Excelencia, manifes
tándole, que nada desea tanto el Gobier110 'mexicano, como remornr radicalmente las causas 
.de disgusto y de q1;1ej11 en la fronl61'a de Chiapas y de Guatemala; pero no obstante este buen 
deseo, encuentra hoy una verdadera dificultad por el giro que se ha dad9 al asunto en virtud 
de los informes contradictorios que se han ministrado al Gobierno de Guatemala. , , , 

Sin embargo, parece oportuno recordar que antes de recibirse la nota de Vuestra Exce
lencia que contesto, el Gobierno de México babia dirigido varias quejas al antecesor de Vues
tra Excelencia y á Vuestra Excelencia mismo, denunciando algunos hechos de invasion y de 
hostilidad contra México por rncinos de la frontera guatemalteca, y que si bien Vuestra Ex• 
celencia se sinió de contestar luego que pondría esas t¡uejas en conocimiento de su Gobier
no, y aun estimó c.01ll'eniente hace1· las explicaciones y aclaraciones que creyó,debidas, toda
Yia el Gobierno ignora si el de Guatemala se ha servido de dar alguna resolucion sobre las 
.quejas mencionadas. , 

Hoy los hechos que Vuestra Excelencia ha denunciado significan una queja de naturaleza 
semejante á la que tienen las entabladas por México, siendo de notarse que se trata aún de 
los mismos lugares que han sido objeto de las reclamaciones de este Ministerio, como pe1~ 
tenecientes á la República :1-fexicana, puesto que se hallan situados en el interior de Soco
nusco y á grnndes distancias hácia el Occidente de los rios de Tapisalá y Petacalapa, recono
cidos por Vuestra Excelencia como límite entre las dos Repúblicas. , 

Debo, pues, con la franqueza propia de la lealtad con que el Gobierno de México procede, 
manifestará Vuestra Excelencia que el mismo Gobierno no comprende la ventaja que pueda 
producirá la armonia y esplritu de paz y de amistad que debe existir entre los dos paises, el 
medio adoptado de responder á una queja con lo mismo que está en cuestion, haciendo refe
rerici'as y apreciaciones de todo punto inexactas y expresadas en términos que pudieran ca
lificarse de inconYenientes, y que apénas podrían consentirse cuando estuvieran de tal modo 
justificadas, que constituyeran la evidencia de los hechos. 

El Gobierno de México cree, y Vuestra Excelencia con su ilustrado criterio no podrá mé
nos de reconocer, que discutir las quejas en los términos ántes expresados, seria caer en un 
circulo vicioso de afirmaciones y de negaciones tambien recíprocas; q~e no solo harían difí
ciles las relaciones diplomáticas entre los Gobiernos de México y de Guatemala, sino que 
perjudicarían notablemente los propósitos de ambos, encaminados pre<;:isamente al asegura
miento de la mutua tranquilidad y á estrechar los vinculos de amistad que felizmente los 
unen. , 

En las dudas que pudieran suscitarse con el hacinamiento de informes lan opuestos, co-
mo son, los que,uno y otro Gobierno reciben, el único medio que el de México encuentra pa
ra hacer cesar el estado anómalo de la frontera, es el arreglo inmediato y definiti\'O de limites 
ent_re ambas Repúblicas; y al efecto, dentro de muy pocos dias tendré la honra de comunicar 
, Vuestra Expel?ncia el acuerdo del Presidente sobre ese particular, ,que por su naturaleza 
debe tratarse separadamente. 

' ' ' . Ahora, concretándome á la peticion de Vuestra Excelencia sobre que las fuerzas federales 
evacuen el territorio que ocupan y que se proceda al castigo del jafe que las tiene á su; órde
nes, Vuestra Excelencia me permitirá decir que el Gobierno de México no podría, sin fal
tará las reglas de la equidad y á sus deberes, dar un paso fuera de la linea que le demarcan 
sus atribuciones constitucionales; y que, presidiendo á sus actos la buena fe que debe á su 
propia dignidad, dictaría todas las providencias que fuesen nece~arias para la consenaciún 
del órden y de la paz en la frontera, si auxiliado de Vuestra Excelencia adquiriese, como de
sea, la persuasion de que podía dictarlas sin menoscabo de !ajusticia y del decoro nacional. 
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Enti;~1anto, y miéptras tengn la c~nyicqioJ? sü;ig~ra, como fa tiene, de que la fuer~a fede~ 
.actualmente oc.upar4 tanso)o el territorio 1:\ex\c1;1110, y de que el jefe de ella, no obstante la$ 
severas apr(:)(,iaci_or1es d~ Vuestra Exce1&9Pi.a,. nQ reporta un cargo legalmente fundado; w 
.G[!hier;v;. prpr,urar~ reI?-_qvar y aun dar nueya!l Í11.'jtr,4ccipnes ádicho jefe, p11ra que, comor.es,
.P<?l}~ble_~/r(lCtame.o.te de su co1,ducta aiJ~.el_Gol)i~r,no pe la J:e4}lr\l,cion, c11.mpls1 con lqs de-
beres qulé\se le tienen Pl'\JSCf'ilos. t , , , · . • i.l :, 

Tengo la honra de renornrá Vuestra É~felencia las se_guridadesde~i ¡nuy ¡uta ydistin-;-
.guida_CQ1IBi.d,eraciou . . 1 , , .,¡ 

vr t •' 
(Firmado.)-J, M. La.fragua. . 1_, 

A Su Excelencia lll Sr. Ramo11 Uriarte, Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia-
rio de la Repuhliea de'Ouatemala. • ·, f, 1 ' • 1 r b 1•,r ' J, • 

Es copia. u , 1.D r,J, · • J '1, 1 , .,1 ., ,, 1· 
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MINISTERIQ DE RELACIONE$ EXTERIORES. 

i ~ 1 f H ' J 
)t hl. 

' México, Agosto 11 de 1875 . 
.... '1 Seiior: Ji u LH 

), 

• 1 Cuandó 1bdntesté á Vuestra Excelencia su nota de 14 dé Abril último, en que se' sirvi6 dé 
exponer que el teniente coro11el Ponee de Leon, con la faei'za de su mando, habia traspasas 
do nuevamente la linea divisoria, yendo á ocupar poblaciones y lugares reconocidos siem
pre, segun Vuestra Exceleneia, como pertenecientes al territorio de Guatemala, me reservé 
dar una respuest_a mas precisa ~obre un punto ,grave que afecta á la dignidad del Gobierne¡ 
y á la reputacion de dos funcionarios públicos. · 
- Vuestra Exeelencia dijo entre otras cosas:-."Info'rmes fidedignos han puesto en conoci
"miento del Gobierno de Guatemala, ·que el ultimo a.tentado cometido contra el territorio ·na
"~ional fué combinado y maduradd en casa dhl. Sr. Rqrnero, quien al efecto hizo embrié.gár 
"al Sr. Ponce de Leon ])ara la.11zarlo con la fuerza de su mando á destruir los lindes reco-
1'nocidos desde l?ace muchos años como, lhhltes e~tre las dos Repúblicas, internándose nuil
''ve le~ua~ en teITitorio incuestionableinente guatemalteco." 

Sobrifeste punto contesté á Vuestra Excelencia deun modo indirecto, lo siguiente:" ... El 
''_mismo Gobierno no comprende la "entaja que pueda producirá la armonia y espiritu 
''de pat- y de amistad que debe existir entre los dqs países, el medio adoptado de responder 
"á una queja con lo mismo que está en cuestion, haciéndose referencias y apreciaciones de 
""todo punto inexactas y expresadas en términos que pudiéran calificarse de incomenientes, 
"y que apénas podrían consentirse cuando esturieran de tal modo justificados que constitu
"yeran la eY'idencia de .los he_ch-Os ." 

Esta contestacion 'en términos tarr geneJ'ales s13 deb_ió á que el, Gobierno esperaba adquirir 
los' infonnes nec,isarios pára colqtarse en aptitlld dé apreqiáf debidamente las' aseverae\o
nes de Vuestra Excelencia. 

Esos informes se han recibido, aunq1c1e de una manerl). privada; y en virtud de ello~ debo 
deci-r á Vuestra Excelencia que: como lás c~rgos gúe hace en su citada nota no sold s-on 
mny grares por s11 naturale~, slilo p'6rqó-e se di'rigen ◊o1tra '1el C'. Matía's' Romero, qu(l es 
uno de los 'rejii'eset1tantcs de la haeiMi, i éontra Ull jefe' d'e gra1L1ation dél. ejér~ífo .de la Ril0 

p11bl'.ea; el decoro d'el' Gdbier11ó lle Méxi~~ está dóbleménte inter_es~do en. est~ a¡;,ühtp; y.!?~~
fo mismo, 'Ein su nombre, rni'iitl formaTmente a. Vuéstra Excelencia a qde se s1Ná de exhib1/i 
las_ pr~ebas que tenga de lo~ hechos den_unciados,, µ,ara q µe, esclarecidá. ¡iertectariíente la 
1-erdii<f, sepuecfa exigir la rMp9nsa!Íilid~d d~bida h lós iilculpados ó á sus qalumnladóres. 

Aproyeci10 esta oca~lon para· rmiérar :c1 Vuestra ,Ex'celén'cla fas segl)rldades' ife_hi:1 muy 
iltenfa consllleracioh. :z•,. · ' , ,.dr ·"· 1 • · · , 

1 ·rn ·" ,_, 'J' 1 . 11 1 t e, , ... (Flrmado:}~José Mit,rla Lafragaa. 
, J • 1 • 1 ; : 

A Sti Excelencia el Sr, D. Ramon Uriarte, Enviado extraordinario y :Ministro plenipote11.• 
ciario de Guatemala. 

Es ~opia., México, D_ieiembre de 1875. . . 11 • 1 , , , L 
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Mi LEGACION DE GUATEMALA. 

México, 12 de Abril de 1815. 

Señor: 

En varios de mis despachos anteriores he tenido la honra de manifestará Vuestra Exce· 
lencia que mi Gobierno juzgaba muy perjudicial á las buenas relaciones que fel izmentc exis· 
ten entre Guatemala y ME\xico, la permanencia del Sr. D. 1fatías Romero en Soconusco. La 
conducta ~astil que este caball~ro ha observado respecto á mi pals, sin motivo alguno que 
pued~ JUsbficarla, Y que cada di¡ se hace mas odiosa é intolerable, me pone hoy en el caso de 
dmgirme formalmente _á Vnestra Excelencia, como tengo el honor de hacerlo, remitiéndole 
los tres documentos adJuntos para que se sirva dar cuenta con ellos á Su Excelencia el Señor 
Presidente de los Estados-Unidos Mexicanos. , 

Por el marcado con el num. 1 P, Vuestra Excelencia vendrá en conocimiento dé c¡ue el in- , 
ceadio del "C_afetal Juarez," de que tanto se habló en Júlio del año próximo pasado, no fué 
mas qu~ una impostura lanzada por el expresado Sr. Romero con objeto de encubrir un orí
m~n de igual naturaleza consumado por él en territorio guatemalteco, preparando á la vez los 
áIUmos en contra de los pueblos de. la frontera de mi pais. , 

EUiúm. 2 q informará á Vuestra Excelencia de los atentados cometidos por agentes del · 
refendo Sr. Romero en Gua:emala. De las diligencias seguidas al efecto, aparece plenamen
te comprobado que dicho ~enor mandó incendiar y saquear las casas de Totaná, jurisdiccion 
de TaJumulco, en territorio guatemalteco, con la mira·de ahuyentará sus moradores y apo-
~arse de sus. terrenos. ( 

El núm. 3? co11tiene copia de una acta de bl municipalidad y pueblo de San Miguel Sivi
nal, denunciando las aspiraciones del precitado Sr. Romero á hacerse dueño de los terrenos 
de M11sbol, Tonintaná y :la,A)cantarilla; quejándose de nuevos atentados cometidos de esta 
parte; y poniéndose bajo la proteccion de su legítimo Gobierno. , 
. In,creible parecería, si los hechos no viniesen ácorlfil'marl,o, que la malicia del Sr. Romero 

llegas~ ha.st~ el ex.tremo d~ quejarse'. por medio de tas autoridades de Chiapas y Soconusco, 
de un 1,acend1~ que, ~uy. l~<.>s de ve~1ficarse en su fl11ca y ser causado por indígenas guate
maltecos, hab1a él mismo lll,$lldado e¡ecµtar.mn SLtgente de Soconusco en el territorio de Gua
'.~• redu,ciendo á ce~iz~ las casas de l?s indefensos moradores de Totaná y robándoles, 
1~u~ .verguenza:el dec,irl?\los g~~os de sus cosechas. Asi es, Señor Ministro, !como 88 
adulteran los hechos, queriendo ~rrQ,Jar sobre. pobres indios ignorantes la responsabilidad de 
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crímenes cometidos por hombres de una alta posicion social. Extraña, sí, qne las autorida 
des de la frontera, á quienes sin duda el Gobiemo mexicano ha ordenado la observancia de 
las leyes internacionales, se hagan cómplices de esos delitos, tolerándolos ó cubriéndolos se
gun conviene á sus intereses. Mi Gobierno confia en que aun cuando otro hecho no existiese 
en contra del precitado Sr. Romero, el Gobierno mexicano, en vista de lo expuesto, se servi
rá dictar las órdenes mas perentorias y eficaces para su pronto castigo, alejándole desde Jue
go de la frontera, donde su presencia no p.uede. llHino.. de oPiginar muy sérias é inevitables 

1
. . ... .. 

comp 1cac10nes. 

Inspirado el Gobierno de mi país en el deseo de no poner por su parte obstáculo alguno á 
la pacífica solucion del importante negocio de limites pendiente entre ambas Repúblicas, se 
abstiene por ahora de entablar las damas reclamaciones que proceden de los hechos que dejo 
referidos, y cuya comprobacion se encuentra en los adjuntos de que he hecho mérito; pero no 
dudo un solo instante que el Gobierno mexicano, por su lado y en obsequio de la buena armo
nía que afortunadamente existe entre ambas, procu'rará remover con mano enérgica los que 
intentan oponerle personas malintencionadas, que aspiran á medrár á la sombra de su Go
bierno, haciendo cuestiones nacionales las de sus_ P_J opios intereses. 

Con esta oportunidad me doy la honra Je1eruWiarr;á V. E. las protestas de mi distinguido 
aprecio y señalada consideracion. 

• 

(Firmado.)-R. Uriarte. 

A su Excelencia el Sr. D. JosJ MarlifLafraguJ, Millistro\Íe·Relaciones exteriores de los 
Estados-Unidos Mexicanos. etc., etc., etc. 

• 

11 r r 'I 

1' ! 
;.i I l 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. ·, 
) ,.. 1 

r r 1 1 ) 

Mé-xiro, Julio-8 de-1875. 
' • ,1 ' 

Señor: 
1 

Tuve la honra de recibir la nota de V. E., de 12deAbril último,' ron los documentos anexos 
á ella. V. E'. tiene á bien mcponei-: cp 110 ·en despachos' anteriore.1> había ' manifestado, que su 
Gobierno juzgaba muy perjudicial alas buenas relaciones qoo fefümenteexisten entre Méxi
co y Guatemala, la permanencia del Sr. D. Mittias Romero en Soconusco; y qlre la condllcla 
hostil que hácia Guatemala ha observado este caballero, sin molivoalguooquelajustificase, 
y haciéndose esta cada dia mas odiosa é mtolemble; V. E.' estaba en el caso de dirigirse for- , 
malmente á este MiDi~terio, remitiendo los é.xps:eslido,;i doco.mentós paVII que diese yo cuenta 
de ellos al C. Presidente de la República. i l , , · 

Refiriéndose al hocho sobre que "crsan los iros documentos mencionlldos, V. E., despues 
de hacer apreciaciones especial.es y de a"Ct611:ieÍ'se en algunas considorn.ciones, se sirve de ex-' 
poner que el Gobierno de Guatemala confia en que, aun cuando otrd'heehc> i10' existiese en 
co11trade± Sr. Romero, el Gobiernó iliex.i~ Yistade lo expuesto, se serti'l'á dedictar6rde
nes perentorias y efkn~e; pani el prontó camigo dti referido ~. 'alejánttol0 desde I uego de ' 
la frontera,' donde su presencia no puedeménosde or.iglnarrnrry/sérlias é in~itableli compJ¡.; 
caciones. •., ' ',; · l 1 11 " J' "1 r,1 1 ,' •r ' · '""1 l 

Concluye V. E. rij>resai1dó que su Gobierno;eon eldeseodeMO'f)Onerobstácnlóá la ¡)Mí
ficasolucion.del negocio'de llmi1es, se abstiene pól'I ahorádle entabfár las démÍLs reclantac~· 
nes que proceden de los hechos quo Y: ,E.juzga com~OOtl!!.o,s: e-ol\ losdtlcutrientós de-q,.re-ha · 
hecho mérito, no dtldnndo que· et(}obierno meitie111w, ·eri obosequwide, la'buena"ármonfa qml' 
aforiuna.dámen te existe entre 'ambos Gobietlnos, ~rócurará' d~ s1Pp1trte- reirto✓in· 'con Wianu 
enérgica• los obstáculos que intentan opooerle perl'lbrms ql\é tt!f¡>irlift á !Úétll'lir"á ta sclrnbMI'; 
del Gobieroo, hacierxlo cuestionés nacionales "1-g de SlHl P'&fl~ in!é't!l.~lffi'. 1'· •~il .. 01 llf,rnl l. ,[,a 

\ 

• 

3 

' De confonnídad cori el deseo de V. E., he dado euimta de todo al Presidente dé lil. Repúlili
éa, quien me ha dado su acuerdo para contestar como tengo la honra de hacerlo en· seguida:· 
,,Aunque por el detenido exámen que se ha hecho de los documentos que V. E. acompañó á 

su nota, pudiera decirse mucho acerca de las omtsiooes y vicios que en ellas se nolan, legal
mente considerados; corno seria ofender la ilustracion. de V. E.: detenerse á dEJmost.rarlos,, 
áuieamente, y oon !(íntesís de cada uno de ellos, haré notar que ea el primer documento testi
monial que.se refiere á ladestruceion del "Cafetal lulu-éz-," todos los individuos llamaios.á ¡i~ 1 

elan.r, k> único qire deponen sobre el hecbaés, que ·lo ignorab8J\, , 1 ~• ' 

,Vaelltra.Excelencia sabe muyihi<en la distanciaquebáyf entreign.círar i1ñ lllecho1y ja eDs. 
taneia det hecho mismo. · Los declilmntes á! r,ropósiti:i aseguran cada cual ~ su TI!?.: que á}gu
oos sirvientes del'◊. l'tfatias Romero quemaron y saquearon 'unas easáS pertedecientes á in-' 
dividuos ile <il,u¡ttemala en el paraje de Al¡aria ó '1'otaná, pero no dlenm razon de sus dichos, 
y,ÍIII rofirieron, porlo que IOOA al C. Romero, éilocieías quirnorrian de!!~ él quien ordenó el 
wicendio, sil1 qué se sepa de.dónde tomó or!geií,ésa. especie, '• '110 '. t: .;•1;,, 

El documento marcado oon el número 2 viene, co¡no Cónsecuent;a del 1111térím-, á d~Olff' 
trar, por la declaracion de testigos presencialel!, qUtt efootitamerrtii se destruyerQn al~ 
~ropiedades de individuos de Guatemah.t, y que •et illffllidio y el r()bol )Ó parpetrnl'on' i varios 
llombresal'lllados á quieoes dirigía Fermin Maldcmado, sttviente'del C. 1\-latlas Rómero, con
lit'mándose el hedbo por el mii¡mo Maldonado, quien en preséntla de val'ios testigos dijo 11.! 
José Garcia: que-eI acto del iooendio y destruooioo de dichas ptopiedades lo ~verificó por 
miuidato del repetido C. Romll10: Desde lu~ es de notarse qu-e por vllrid~ que Yeiin ilas 
declaraciones de los deponentes, falta. Sjiber s Fermin Maldonado-habló con verdád ó. Jó hizo' 
por discu1parse de fal ta3 propias; y aun dando por cierto que l\1aldonado atribuyese su con~ 
ducta á órdenes del Sr. Romero, apénas se tendría una presuncion de la verdad, y V, E. 
sabe perfectamente,. que una presunci,ofl no es una prueba; pero Jo es mueho ml!nos cuan
do todas las doolaracionel; que se refieren á , la coollersacion de Garcla cho ,Maldonado, oo 
tien'en otro apoyo que el solo dicho de este; y V. E. tambien no ignora que la declatacion de
unasola·persona jamas se ha oonsiderado en. derecho como una prueba, y ménos'8i es1a 
persona es la acusadora." 1 ' \f , u 
- En la acta levantada pOI' el municipio de San Miguel Sivinál se presenta desde luego el 
oaso de uria queja y de tma protesta que solo roconocé por bag,e el descubrimiento que el Pre
sidente municipal dijo haber hécho; de que el C. Romero habia engañado ásu propio Gobierno 
neca.bando de él la propiedad de ciertos terren1>s, suponiendo que eran de México, no siendo 
asl, puesto ljue de tiempo inmemorial los-poseen dicho pneblo y el de Tajt1mulco. El !>resi
dente del municipionodice dónde ni por qué medios había hecho tal descubrimiento, rii exhi-
be,m me~ prueba de su aseveracion. ' 11 ,,_ 

·lnsuficientes como son los documentos IDCpresados para establecer la responsabilidad 'del 
0. ,M, Romero, el Gobierno sé 1imita,é dejarles el -.alor que en si tienen, y únicamente por ,ia' 
d6 acluacion y ~in entrará discutir lo que pueda· tocará 1!1 cuestion de limites, me permito 
manifesia1• respeclo de la posesion de terrenos alegada por el municipio de Sivinal: q!le d¡:.! 
chos terrenos, segun los informes qne al Gobierno tiem¡, están lrituado~ al lado occidental del 1 

rio Petacalapa, tenido y reputado hasta hoy como línea divisoria entre ambas Repúbllc:!as, sé-<' 
gun V .1 E: 'mismo lo h• reconocido .en diversa ootai en tal cnncepto, si bien se ha toleÍr1fdd á 
los vecinos de Sivinal y de 1'aj1Jill1dco-quetulciven algttnos tewooos de-soelommticano; esto 
ni es un titulo de posesion l,egítima ni puede quitar al Gobierno de México el natural derecho 
que ha tenido de ifisponer de ellos conforme A las leyes. Dad¡¡. esta explicacion y encargándo
me ;ya de la solicitud.que hace V. E. á nombre de su Gobierno para q~e se proceda eu cwit.ra 
del C. Romero alejándolo de la frontera, debo mani(estar que no, e~tá, en las fac;ulfrldes del 
Ejecutivo infligirle castigo alguno ni obligarle á dejar su residencía eri la frontera. · 

La Constitucion de la República garantiza 1\ todos los habitantes del pais la libertad de re
sidir en el lugar donde mejor les convenga; y aunque esta garantía se disfruta sin que se per
judique el ejercicio de la autoridad judicial ó-adniiltlstrativa, en los casos de responsabilidad 
criminal 6 ciYil, tampoco el ejercicio de una ú otra debe menoscabar los demas derechos que 
reconoce y garantiza la misma Conslitucion. 

• 
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~ lfo esta inteligencia hay qt1e admitir dos consideraciones respecto del Sr. Romero. O el 
hecho que se le atribuye fué cometido en territorio mexicano, y en este caso toca conocer del 
asunto á las autoridades competentee._ge la Re¡ilóWica, en los términos y por I los medios que 
eÍ!ta.blecen las leyes, segun las cuales los • <fuejosos, sea cual fuere su nacionalidad, tieQen 
abtértas las puertas de los tribunales, ó tuvo lugar en · territorio de Guatemala, en cuyo caso 
las-autoridades mexicanas son incompetentes para juzgarlo, atendido el principio universal. 
dequeningun Gobierno puede juzgar de los hechos acaecidos en tehiitorio de otra nacion, ,r 

Esto es en el supuesto de que sea cierUl el heclll\,,,teferldoi pero como para qué se determi
ne la sel)aracion del C. Romero del lugar de su realdencia., V. E. tambien invoca 1a.'l buenas 
relacione!' que felitrnente.exisien entre México Y, Guatemala, y manifiesta temor de que,, la 
permanencia del expresado ciudadano en la fronter.a produzca muy sérias é inevitables com
plicaciones, me es satisfactorio manifestar A. V. E. que el Gobierno mexicano participe.de e&
tb temór, tanto por(tue á su juicio D9 existe. uillgun •mento Jl11Siti110 ni ánimo alguno dali-. 
berado para turbar la paz entre ambas Repliblicas; cuanto porque le asiste la conviecion de 
que,podria reprimir ooejquieratentado.que llave.se por objeto turbar la armonia y bueilain
telig@ncia que deben existir. eutre ambos paises. i ir¡ , , ,. 1n · , 1 1 

Otra de lait segurid11dea con que.el &ibi$t>no cuenta, para no ,temer un trasrorno en la fron
tera por inllue11cias atribuidas ni C. Romerb, és el hecho de haberse ausentado de ella el 
mismo ciudadano pe.rá 11enir á. llenar su o~tioo en rél Congreso,geQel'nl , como diputado" 
ei.el¡to en el E!itado de. Chiapas, Esta eireuillltaocia, bien 'considerada, indiea que la inftueD"· 
cia y el .Íllle1';8S partk)ula.r que se_ le-supongl,lll, -c.areéert de lmport.a.ntlia; , puesto que no le hil.n 
impéditlo abaud.onar su residencia espontánellmen!.t! ,paraoourriral desempeño de un cargo , 
que; -si.bien es delos mas honoríficos, no P.1,iede estimarse como el mas' ventajoso á sus 
pet$onales intereses. lr 'll ,,. , " , n ll ~ , , 

' ' Es de suponerse que el Gobierno de Guatemala,atp~ir el alejamient\) del C. Romero, bus--
ca cierta reciprocidad en una medida análoga que el Gobiuno de México pretendió se toma- , 
se con el C: Sebastian Escobar; pero por de~grll.cia existe una difereneia sustancial en ambos 
casos. Escobar no.es ciudadano de Guat011U1la, y por lo mismo bien pudo aquel Gobierno;en 
uso de sus legitimas facultades, acordar la internacion de un extranjero que no correspondía 
con Stt conducta á la hospitalidad qué recibió en Guate!flala, _ cuyoH intereses podía compro
meter en la frontera. El C. Romero, de nacionalidad mexiClll.lla y residente en México, no 
puede ser arrancado del lugar de su domicilto, smo por áutoridad competente y en virtud de 
una sentencia judicial. Comprendiendo esto el GQbi.erno, se ha abstenido siempre de pedir la 
remoeion ó internacion en GuatemaJa de ciudadanos guátemaltecos, aun cuando oontra algu-. 
nos tuviera fundados motivos de queja.• d - · rr 1 ·1 ¡ f r w 

Sin embargo, cuando el Gobierno de Guatemala, por.medio de su representante en esta ca-: 
piW,:pidió en 18 de Abril de 1873, la internacion de algunos guat61llaltecos acusados' de sedi
cion, m¡ pudiendo el Gobierno mexicano, confor-me ásw~.facullátres constituciooales, acotdar 
que se internasen, si dispuso que, siendo so11pec~osa_ la conductadeesos individuos, salieran 
de la ltepúbltjla expul~os eomo ex~anjeros perniciosos. Si 8sla Jlledida no surtió SU6 ·eíec , 
tos e11 ~ los casos, nofuésin duda.por falta de voltlntad ó de diligencia de. parte del Ejeou- , 
ti'l(odela1Federacioo, i-, .,·, 11 ", d 1,r•I, '"' . ·,,¡_, 1 •¡ ,¡¡ 

Cnq)-0,expaesto creo dejar CQnt.eatada la oota -de V, E., siéndome ~y satisfactorio. reite- , 
rarl¡¡ J1111,1K1guridedes de.mi altA y muy.distinguida eor¡.siaé.l'aciónr, 1 " r '"' , . ,,[. 

l --~·, 0 • Ir· 11,ll [ ,¡ 1, J ,t•·· .. ) I,. ·•11; .J l'<¡ . ~ : i . l' .'J 

¡(n'c1 , 11 .,,_. ;! 1[ . a•,,· '(f'.ir111ádo.)-J.M.Lefragua. 

,&.' SJ. ~\calenda él .st b.' ;ttami>n U_rlJrte: ~ ·nviaiio exlra_o/4ina.rio y , Minis'tro plenipoten-
ciario dé'lá'Re ública de Gu~iemiila. lll . ( . . • . , ll I , l ' 
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·~ LEGACION :MEXICANA EN GUATEMALA. 

¡l'l ' 
Guatemala, Setiembre 15 de 1875. 

• 11.., t_¡ ( J J 

Señor: 

Con fecha 13 del presente me¡¡ me dirige el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esta 
República la siguiente nota: 

"Señor.-El jefe político dé San Márcos acaba<le avisar por telégrafo á este Ministerio, 
"que una fuerza federal del Soconusco se introdujo al paraje Totaná, de territorio guatemalte
"co, Y cometió los m·ances de ql.le Vuestra Excelencia se impondrá con detalle, en el parte 
"telegráfico, que para conocimiento de Vuestra Excelencia 11compaño original á este despa
"cho, suplicándole se sirva devolvérmclo. 

"En vista de él, el Sr. General Presidente me ha dado instrucciones para decir á Vuestra 
"Excelencia que inmediatamente dé órdenes á la fuerza federal de Soconusco para que se 
"abstenga de cometer semejantes abusos y sean castigados severamente los autores de la 
"invasion de Totaná; pero que si Vuestra Excelencia no cree que sus disposiciones basten 
"á evj;(ar , es~s llJep~dos qlle co~ tanta .frecuencia se repitcm, entónces mi Gobierno situará 
"competentes fuerzas en la linea fronteriza actualmente res¡:retada, que garanticen la invio
"labilidad del territorio guatemalteco y la seguridad de sus habitantes. 

"Al decir á Vuestra Excelencia lo_ expuesto me es grato reprpducil'le etc., etc." 
Acompaño bajo el núm. i la· copia del telegrama á que se refiere el citado Sr. Ministro en 

su comunicacion anleri1>r, y bajo ·el nún),.2, la respuesta que esta Legacion ha dado á sus 
conceptos. Asimismo acompaño bajo el núm. 3 la comunicacion que h_e creido conve
dfünte dirigir al Sr: comandante •militar de Tapachula, relativa á los hechos que se le im-
~tah. tl1 c•JJ, -1' 

"Todo ·lo <}ne tengo el honor de etevar al • conocimiento de vd: para los efectos que sean 
lle! caso. ' f ¡ >'1•1 • 1 f. •e-', 

Esta ocasion me permite repetirá ,vd. las-seguridades de mi distinguido aprecio y éon• 
sideracioh. ·, l 1 ,J . , r 

(')f-fl..'.J t:; • ~ 'l < 

Es copia. 
,k. .. , 'n· 1 . .... (Firmado.)-Juan J. de la Garza. 
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1 q · orne~ .f MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
1 : . 

C .1
1
·'" ,.. Seoc:on Ce :A:lhérica.-Núm. 21. 

t.'. •f1f1JJ:(.rl "\'JJ ff ,, 

, ~ I ,. t JI RECLAMACl<¡N POR LOS i?UCESOS DE TOTANÁ, 

México, Octubre 23 de 1875. 
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Impuesto de la nota de vd., núm. 8, de 15' de Setiembre último, en que se sirve de tras
cribir la que le ha dirigido el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de esa República, y ·á 


